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Disposición final primera.

1. Se faculta al Jefe del Estado Mayor de la Defensa
para dictar las Instrucciones necesarias para la aplicación
y desarrollo de la presente Orden.

2. El Secretario de Estado de la Defensa y el Sub-
secretario de Defensa adoptarán las medidas necesarias
relativas a la dotación del personal, material y recursos
de las Secciones Económico-Administrativas en el extran-
jero y dictarán las Instrucciones técnicas precisas dentro
del marco de su competencia.

3. La aplicación de esta Orden y su futuro desarrollo
no podrán suponer incremento del gasto público.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2002.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

2934 LEY FORAL 20/2001, de 21 de septiembre,
por la que se modifica la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.

EL VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se modifica la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, dispone en su artículo 259
que para el ejercicio de sus competencias y el cum-
plimiento de los fines que las entidades locales de
Navarra tienen confiados, se dotará a las Haciendas Loca-
les de recursos suficientes, que serán regulados en una
Ley Foral de Haciendas Locales como materia propia
del régimen local de Navarra previsto en el artículo 18.2
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra cumpliendo el mandato constitucio-
nal en el que se establece la existencia de dicha par-
ticipación y consagra el principio de coparticipación des-
terrando la idea de la subvención, consolida definitiva-
mente el carácter participativo del Fondo de Haciendas
Locales de Navarra, pionero dentro del panorama auto-
nómico español. Con esta Ley Foral se supera el histórico
carácter redistributivo que han tenido los fondos de las
Haciendas Locales desde la Ley de 10 de enero de 1943
hasta la creación del Fondo Nacional de Cooperación
Municipal por medio del Decreto Ley 34/1997, de 2
de junio.

El diseño de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, parte del mandato
que se contiene en le Título Octavo de la Ley Foral
6/1990, de 2 de junio, de la Administración Local de

Navarra y de la necesidad de armonizar los recursos
hacendísticos de las entidades locales de Navarra.

El artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra regula de forma
más precisa, el alcance de la participación en los tributos
de la Hacienda Pública de Navarra, estableciendo que
en el último trimestre del primer año de cada periodo
de mandato municipal, el Gobierno de Navarra, previo
informe de la Comisión Foral de Régimen Local, elevará
al Parlamento Foral, simultáneamente con el de Presu-
puestos Generales para el correspondiente ejercicio, un
proyecto normativo que fije la cuantía del Fondo de Par-
ticipación de las Entidades Locales en los Impuestos de
Navarra para los cuatro ejercicios presupuestarios
siguientes, así como la fórmula de reparto del mencio-
nado fondo, con atención a criterios de justicia y pro-
porcionalidad.

Sin embargo, ha resultado imposible el cumplimiento
del precepto donde se plasma esta obligatoriedad y los
gobiernos que surgen de las elecciones no pueden tener
tiempo material para siquiera tomar conciencia del pro-
blema y mucho menos de sus posibles soluciones.

Esta realidad se ha puesto de manifiesto, desde la
aprobación de la Ley de Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, en las dos ocasiones
en las que se ha planteado la cuestión: las legislaturas
1995 a 1999 y 1999 a 2003.

En la legislatura 1995 a 1999, a finales del año 1997,
se aprobó la Ley Foral 23/1997, de 30 de diciembre,
por la que se establecía la cuantía y formula de reparto
del fondo de Participación de las entidades locales en
los tributos de la Hacienda Pública de Navarra para los
ejercicios presupuestarios 1998 y 1999, fecha esta últi-
ma de finalización del periodo de mandato municipal.
Esta Ley Foral se aprobó en el mes de diciembre de
1997, con dos años de retraso respecto al que debería
haberse aprobado, según la Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

La Ley Foral 18/1999, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el ejercicio del año
2000, prorrogó la formula y actualizó la dotación prevista
en la anterior Ley Foral para el año 2000.

A finales del año 2000 se presentó por parte del
Gobierno de Navarra un proyecto de Ley Foral sobre
la dotación y fórmula de Participación de las Haciendas
Locales en los tributos de la Hacienda Foral para los
años 2001 a 2003, que debería haberse presentado
en el último trimestre del año 1999.

Por ello, con el objeto de adecuar la Ley a la realidad
política y siendo pragmáticos, entendemos necesario
modificar la Ley Foral de Haciendas Locales en su artículo
123.5 para que en el primer semestre del segundo año
de cada legislatura, se eleve al Parlamento de Navarra
un proyecto normativo para los cuatro años siguientes,
en el que se contenga la cuantía del Fondo de Parti-
cipación de las Haciendas Locales en los impuestos de
Navarra y la fórmula de reparto de ese Fondo.

Artículo único.

Se modifica el artículo 123.5 de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales que quedará
con el siguiente texto:

«Artículo 123.
5. En el primer semestre del segundo año de

cada periodo de mandato municipal el Gobierno
de Navarra, previo informe de la Comisión Foral
de Régimen Local, elevará al Parlamento de Navarra
un proyecto normativo que contenga:

a) La cuantía del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los impuestos de Navarra para
los cuatro ejercicios presupuestarios siguientes.



BOE núm. 39 Jueves 14 febrero 2002 5953

b) La fórmula de reparto del mencionado Fon-
do para los cuatro años siguientes de mandato
municipal de acuerdo con los criterios generales
establecidos en el apartado 3 de este artículo.»

Disposición transitoria única.

Para los años 2002-2003-2004 se tramitará, excep-
cionalmente, un proyecto normativo en lo que hace refe-
rencia al Fondo de Participación de las Haciendas Locales
en los tributos de Navarra y a la fórmula de distribución
del Fondo de Haciendas Locales.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto
en esta Ley Foral.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
normas sean necesarias para el desarrollo de esta Ley
Foral.

Disposición final segunda.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 21 de septiembre de 2001.

RAFAEL GURREA INDURÁIN,
Vicepresidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 117, de 26 de septiembre
de 2001)

2935 LEY FORAL 21/2001, de 18 de octubre, de
construcción, explotación y financiación de la
Vía de Gran Capacidad Pamplona-Logroño.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de construcción, explotación
y financiación de la Vía de Gran Capacidad Pamplona-Lo-
groño.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo del Eje Pamplona-Estella-Logroño como
Vía de Gran Capacidad es un objetivo de gran enver-
gadura, cuya finalidad es la consolidación y desarrollo
de una amplia zona de Navarra, en particular de Tierra
Estella, así como el propiciar el reequilibrio territorial de
Navarra en materia de infraestructuras viarias. Igualmen-
te el desarrollo de esa Vía de Gran Capacidad permitió

unir Navarra con el norte del Valle del Ebro, a través
de Logroño, en una apuesta decidida para ampliar el
futuro campo de relaciones sociales, comerciales e in-
dustriales con regiones y áreas económicas de nuestro
entorno.

El I Plan Director de Carreteras de Navarra, aprobado
por el Parlamento de Navarra el 2 de diciembre de 1997,
incluyó esta carretera como uno de los ejes estratégicos
de comunicación de Navarra.

La situación actual de la carretera Pamplona-Este-
lla-Logroño, y su previsible evolución de tráfico a futuro,
así como la necesidad de dotar a dicha zona de Navarra
de una red de comunicaciones adecuada, aconsejan aco-
meter de inmediato la transformación de dicha carretera
en autovía.

La inversión total de la nueva autovía entre Pamplo-
na-Estella-Logroño se cifra en 48.000 millones de pese-
tas (288,05 Meuros), cuya cifra deberá concretarse a
medida que se disponga de los trazados definitivos y
los correspondientes proyectos de construcción. En par-
ticular, el tramo de Autovía entre Pamplona y Estella
se evalúa en 30.000 millones de pesetas (180,03 Meuros).

La ejecución de una vía de comunicación de estas
características, puede demorarse en el tiempo si no se
arbitran los recursos económicos correspondientes. La
situación actual de control presupuestario del gasto de
las Administraciones públicas, limita la capacidad para
destinar importantes recursos a obras de gran enver-
gadura como es el caso de la autovía Pamplona-Este-
lla-Logroño.

La solidaridad de nuestra Comunidad en el proceso
de integración de España a la Unión Económica y Mone-
taria ha tenido como efecto la aceptación por parte de
Navarra del Escenario de Convergencia Presupuestaria
y del Pacto de Estabilidad, de forma que se limita tanto
la capacidad de endeudamiento de nuestra Hacienda
Foral, como el acceso a situaciones de déficit presu-
puestario.

Por ello, la conveniencia de dotar a Navarra de esta
Vía de Gran Capacidad en un plazo breve aconseja asu-
mir el procedimiento de financiación con participación
de la iniciativa privada, que posibilite el acortar noto-
riamente los plazos de ejecución de las obras y que,
sobre todo, adelante notablemente el retorno social, deri-
vado del incremento de riqueza que generan estas inver-
siones.

La doctrina de recurrir a la iniciativa privada para
la financiación de infraestructuras públicas está amplia-
mente respaldada por la Unión Europea, y cuenta con
experiencia tanto a nivel europeo como a nivel español.

De entre las fórmulas para que la iniciativa privada
coopere en la financiación de infraestructuras públicas
y que, por tanto, asuma su parte correspondiente de
riesgo, se contempla el procedimiento de concesión en
el que se aplique el denominado «canon de demanda»,
por el que la Administración Pública, titular de la infraes-
tructura que se ejecuta, retribuye al concesionario en
función del tráfico que circula por dicha vía de comu-
nicación, estableciendo a su vez límites para esta retri-
bución, tasándola en función del tráfico, de la rentabi-
lidad económica, de los costes de inversión y operación,
o de otros parámetros que garanticen al concesionario
su viabilidad económica, pero que permita establecer
a la Administración Pública la limitación de las apor-
taciones económicas al proyecto durante su plazo de
concesión.

El sistema propuesto pretende compaginar el bene-
ficio industrial propio de todo proceso constructivo y
el beneficio financiero asociado al sistema de endeu-
damiento público tradicional transformándolo en una
limitada retribución a los fondos propios de una sociedad
concesional, bajo la premisa de que reducir el riesgo


